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peJl;lJ1.amento. que valorará las pruebas realizadas por ·los can, 
dídat~a, pe.cas de nueva adjudicación y ex~tninará las certifi· 
Cé.ciones académicas de los Maestros que soliciten la prórroga 
de su beca para el . curso académico 1962·63. 

'La selección. de los becarios deberá concluirse antes del 31 de 
J¡,¡lio. 

1.11';' Derechos y obligaciones de IOij becarios. 

A) Derechos.-La concesión de la, beca lleva impHcita la 
pétéepción del sueldo que le corresponda al Maestro por su ca
tegoríaen e.1 escalafón, reconociéndosele los servicios, dentro 
dél Departamento, como prestado¡¡ al frente de la Escuela. 

B) Obli6aciones.-Los Maestros nacIOnales que . obtengan 
beca. vienen obli6ados a presmtardurante las últimas decenas 
de los mEses de diciembre y marzo del curso 1962-63, en la Di· 
rección General de Enseñanza Primaria del Departamento, vo
lante suscrito por el D;;cano de la Facultad en la Que curse sus 
estudios, acreditativo tanto de la asiduidad a las clases' teóricas 
y prácticas como de su buena conducta y aprovechamiento. El 
incUmplimiento de lo ' anteriormente indicado o la presentación 
dé 'desfavorable. volante Obligará a· ta Dirección General de En
señanza Primaria a formular propuesta de supresión de be~a 
a'-IIlQomÜjaría Gel:\eral de Protección Escolar y Asistencia So· 
éial:' La anulación de la misma irr06ará al Maestro afectado 
el<no' pOderse incorporar a la Escuela de que sea titular hasta 
el ctía 1 de septiembre siguiente, sin que le fueré de abono, a 
efecto alg~no, el tiempo compretndido entre el día 1 del mes 
posterior a la decana de presentación del volante y elide 
septiembre del curso escolar 1932-63. . 

.. .. Igualmente les son de aplicación las oblisaciones que con 
ca,ráctergeneral se fijan en la Resolución de la Comisaria (]e

ri'eral de Protección Escolar y Asistencia Social· de '10 de mayo 
de 1962, publicada en el «Boletín OfiCial del Estado» del 19 del 
mismo mes. 

V. Prórroga del beneficio 

Los becarías seleccionados, tanto de prórroga como de nue
va¡;tdjudicación, para poder continuar durante. el curso 1963-ij4 
en el disfrute del beneficio, deberán reunir los requisitos o con
dlpiones que Se eXija en la correspondiente convocatoria. 

Para lo no preVisto en la presente ResolúCión, se tendrán en 
cuenta las normas generales de concesión de becas y licencias 
contenidas en la Orden ministerial de 6 de mayo de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 28) y disposiciones complementa
rlasquese pudieran dictar, 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde .a VV. SS. muchos . años. ' 
MadrId, 18 de junio de 1962.-EI Comisaría' general, Navarrc;> 

LatQrl'e. 

Sres. Jefes de las Secciones de InspeCCión e Incídenc1as del Ma
.gj.>terio y Protección Escolar, Comisarios de Protección . Esco
l~r de los pistritos UI1-ivel'sitarios, Inspectores Jefes prOVin
ciales de En,señanza Primaría y Delegados Admínistrativos de 
l!:d\l.cÍ;l.ción. N IlcíOl,l.al, 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril de 1962 'lior la Que se concede la 
. . Medalla «Al Mérito en el' Trabajo», en su categoría de 

Plata. a don Juan Jódar Pelegrín. 

Ilmo. Sr. : Visto el exdepiente tramitado por la Deletnción 
Provincial de Trabajo de Murcia sobre concesión de la Meda
lla del Trabajo a don Juan Jódar Pelegrin, y 

Resultando que .,el Sindictl,to de la Alimenta.ción de Larca 
ha ,solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada 
distinción a favor del señor Jódar Pelegrin, Industrial,en mé
.rito a que, su dilatada. existencia se ha consagrado íntegra
mente· aí trabajo con tenacidad y ahinco insuperables y que 
dieron como resultado el hecho cierto de que partiendo de 
une. situación . modestísima haya ' logrado con su esfuerzo la 
creación de una moderna industria de chacinería; 

j.:tesultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Dele~áción dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9 .• 
del- R,eglamento de la Condecoración e iaformó favorablemente 
lar ~icióIl"dl3ducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de ' la l\i1:e". 
dalla solicitada por concurrir en el señor Jódar Pelegrín las 
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han just17 
ficado veinticinco años de servicios laborales, prestados con' 
carácter ejempl&r y una conducta digna' de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abn"gado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla, se verifiQue por categoría superior a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha concedido a don Juan Jóda,r 
Pelegrín la Medalla «Al Mérito en ' el Trabajd» en I,a categoría 
~~~ . 

Lo QUe comuniCo a V; L para su conocimien~o y efectos. 
piosguanie a V. l. muchos años, 
Madriq. 30 de. abril de 1962 

SANZ ORlUO 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este DepartamentO. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se o01lce4e la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en su eqtegorí4 de 
Pla,ta, a don Carlos Rodríguez Cabello. 

lImo, Sr.: Visto el expediente tramitado por la pelegacl(ln 
Provincial de Trabajo de Santander sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Carlos ROdríguez .cabello, y 

Resultando que la Sociedad de Obstetricia y Ginecologia de 
Castilla ha solicitado de este Ministerio la concesión de la ci-

,tada condecoración a favor del señor Rociríguez CabellQeI) 
atención a SUb sesenta y dos años de trapajos IninternJIllpido, 
en su .profesión . de Médico, de ellos treinta como director de 
la Maternidad Provincial de Santander, antiguo colaborador 
del Seguro de Maternidad en su iniciación, prestando valiosos 
servicios a la. Beneficencia Provincial, de la que es Decano; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de' la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.0 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando Que procede acceder a la concesión dI! la. W .. 
dalla. solicitada por concurrir en el sefior Rodríguez Ollbello 
las circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y n del' 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960 · en cuanto se han 
justificado veinticinco años de servicios labor'ales prestados con 
carácter ejemplar y llna conducta digna de encomio el} .el de. 
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una. profe-
sión útil habitualmepte ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y lQ¡¡ méri
tos .. contraídos son factores q\l.e ju¡¡Uticapcu¡npliqllm¡mte ¡i 
excepCión de la norma g~neral. y que su il1g¡;esQ . en la Ordel} 
de la Medalla se verifiqúe por categoría superior Il lª tn1pi~li 

Visto el referido lteglamento de 21 de septiembre de 1SS0, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la me'l" 

cionada Junt~ OonsUltiva ya propuesta 4e la.. Sección Oentrl!J 
de Recursos y Recompensas, ha concedido a dOP Carlos ltodri • . 
guez Cabello la Medalla «Al MéritQ eIl el Tnl,bajo» en liu ~ 
tegoria de Plata. 

Lo qUe comunico !l. V. ¡. para su conoclIl)1eI1-tQ' y ef!!C~ 
D10s guarde a V. 1. muchos aftas . 
Madrid, 30 de abril 4e 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario <le este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «AZMérito en el Trabajo», en su categorúl 4e 
Plata. a don Eduardo Raquero FranqueZa. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trawJtado por la .Delegaei6n 
Provincial\, de 'Trabajo de Guipuzcoa sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Eduardo Roqusro Franquelo, y 

Resultando que el Director del Instituto de Enseñanza Me. 
dla «Peñafiorlda», de San Sebastián, ha solicitado de este Ml .. 
nlsterio' la. concesión de la citada , condecoración a favor, del 


